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13
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    ! o Mercantil del cantón con el número veinte y

nueve, el veinte y nueve de los mismosSegundo)

y ocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, con escritura

o Docta; milisno Feicán

 

 

  

 

“MARCELO JARAMILLO E HIJOS”, la que se inscribe con el número
 

cuarenta y uno en el Registro Mercantil el veinte yecho de agosto del
 

mismo año, Tercero) Con escritura otorgada ante el mismo señor
 

Notario Doctor Emiliano Feicán -Garzón, el.siete de abril. de mil
 

novecientos sesentayseis,. inscrito en el Registro Mercantil con el
 

 

número treinta y dos, el once de mayo del mismo año, la compañía

Colectiva “MARCELO JARAMILLO E HIJOS”, se transforma en “MARCELO

JARÁMILLO E HIJOS CIA. LTDA.”: Cuarto) Con e
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z eleyó, su capital socialANonesde Sucres;, Séptimo)Así mismo,

2 porescritura pública otorgada ante ei señor Notario: Doctor Rubén

s| —Vintimilla Bravo, el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta,
 

4 inscrita en el Registro Mercantil, el «siete: de enero

de

mill

s - novecientos ochenta y: uno, con el númeroseis, se admitieron esta

8 compañía nuevos socios, se reformó su estatuto secial yincremetó!

7 el capital social a Seis Millones Cuatrocientos VeinteCinco

s Sucres: Octavo) Ante el mismo Notario Doctor Rubén Vintimilia Bravo
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Guayaquil, en su parte correspondiente, el veinte y uno de diciembre
 

de mil novecientos ochenta y cuatro, -se incrementó el capital. suscrito
 

de la compañía a Sesenta y Ocho Millones Seiscientos Trece Mil Sucres
 

y se fusionó a esta compañía, la denominada “INVERSIONISTA . JOMEGA
 

a CA.”, por absorción, Décimo Segundo) Con escritura de diez y seis de
 

 

o diciembre de mil novecientos .ochenta y cinco,otorgada ante el Notario

zo £uarto Doctor Alfonso Andrade UÚrmaza, e inscrits en el Registro
 

1, Mercantil _con el número doscientos cincuenta, el treinta de diciembre
 

15 del mismo año, y enel Registro de la Propiedad con el número cuatro

13 |- Mil quinientos cuerenta y dos. en la misma fecha, este compañía
 

 

 

 

    as _Suscrito_a doscientos ireínte y cinco,millonesde sueres; Décimo
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19

20

21

2x3

23

"Quinto) Coneotorgáda ante el señor Notario Cuarte de Cuenca,
 

Z
Doctor Alfenso Andrade Ormaza, el diez de julio de mil novecientos
 

noventa y uno € inscrita en el Registro Mercantil, el primer día del
 

mes de agosto del mismo año, con el. número ciento ochenta y dos,
 

esta compañía incrementó su capital. social' aQuinientos Millones de
 

Sucres, .y reformó su estatuto seciat. Décimo Sexto) El diez y ocho
 

de octubre de mil novecientos noventa y uno, mediante escritura
 

otorgada ante el señor Notario Doctor Alfonso Andrade. Ormaza,
 

inscrita con el número doscientos sesenta y cinco, el quince de. estos
 

mismos mes y año, la compañía admite nuevos accionistas, reforma su
 

“estatuto social e incrementa su capital suscrito a setecientos
 

cincuenta millones de sucres; Décimo Séptimo) Con escritura otorgada
 

ante el mismo Notario Doctor Alfonso: Andrade Ormaza, - el veintey

ucho de mayo de mil novecientos noventa y- dos, inscrita en _:el
 

Registro Mercantil con el número ciento cincuenta ydos,el dos de
 

julio del mismo año, esta compañía incrementó su capital suscrito a
 

Un Mil Millones deSucres; cambio de denominación por ““MARCIMEX
 

S.A.”: modificó la denominaciónde los representantes de-la compañíal
 

 
 

 y reformó su estatuto. sociale; - Décimo Octavo) - Con: escritura

otorgada el ocho de junio de mil novecientosnoventa Ycuatro, able

. ss E 5 +

voctor Andrade Urmaza, inscrita en el Kegl 0 HOLO cuna €í RURMeFO

ji ed Pe mtb a e . ei . : p s
¿RT JOtenta Y UnO, el cugif'o ge junto gel Mismo año, esta HIDE

ncremenñtió su caplial suscrito a tn $ MiitmMerdtos Pailiones ds cra
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cepitel social sea de un mil quinientosmillones de. sucres; y, -b)
 

Reformar les estatutos sociales de la compañía. TERCERA:
 

Declaraciones: El señor. Alvaro Santiago Jaramillo Crespo, Gerente y
 

Representante Legal de “MARCIMEX S.A.”, debidamente . autorizado
 

por la Junta General Ordinaria y Universal de accionistas en sesión del
 

siete de marzo demil: novecientos noventa y cinco, declara: a)
 

incrementado el capital suscrito de

-

esta compañía en Un Mil
 

Millones de Sucres, de tal forma que el nuevo. capital social de la
 

 

compañía es de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES. DE SUCRES

zo

L

f5£. 2.500'000.000), pagado mediante suscripción de Un Millón .de
 

.,

|

Acciones ordinerias ynominativas del valor de un mil sucres, * por
 

9 | todos los accionistas enproporción a la parte del capital suscrito. que
 

.a

|

peseeen, conferme con. el cuadro de capitalización. que forma parte

14 Lintegrente de esta escritura, al igual que la acta. de la Junta General

15 L_OrdineriayUniversal de Accionistas, antes referida, y bj) Reformado
 

ze L_elEstatuto Social de la Compañía en su artículo cinco, que en adelante

7

|

dirá:ARTICULO CINCO.- El capital de la Compañía es de DOS MIL

ze

L

QUINIENTOS MILLONES -DE SUCRES,  (S/. 2.500'000.000), dividido en dos

zo

L_millones

quinientas

milaccionesy

novitaves de UN Mi SUCRES ceda

_Notario, las solemnidades
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o” EN US
SANTIAGOAde mis consideraciones; Es

A
 

grato comunicarle que el Directorio désignado por la Junta General
 

Extraordinaria y Universal de Julio ocho“de mil novecientos noventa y|
 

dos, en sesión: de hoy, .precedió a nombrarle tomo GEREMTE
 

- GENERAL de MARCIMEX SA:, por el periodo de-mil novecientos
 

noventa y dos y míl .novecientos noventa y tres'con” funciones
 

prorrogadas hasta que seTfeúna la Junta' General Ordinaria de «mil
 

novecientos noventa y. cuatro - Sus atribuciones constan- «en: los
 

Estetutos de la Compañíay usted:como GERENTE GENERAL ejercerá

la|

representación legal, judicialy extrajudicial: de “ta misma:personal:

|

conjunta o indistintamente cor el Presidente

y

GerenteFinanciero

|

La" escritura: pública de. constitución de la Compañía

se

celebró

ell

siete de Abril de mil-movecientos sesenta y

seis

ante

el

ANptario|
 

Séptimo del Cantón- Cuenca, Doctor Emitiano FeicánGarzón, 

 

Cuenca, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, inscrita en el Registro

inscribió en el Registro Mercantil el onc

 

 

Mercantil con el Númerodoscientos veinte y ocho el catorce de
 

Diciembre de mil novecientos. e£chenta y cuatro, se fusiona como
 

compañía absorvente con INVERSIONISTA JOMEGA CA, aumenta su
  capital y reforma sus estatutos. Con escritura pública celebradael   
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diez yseis de: Diciembre de mil novecientos echenta y cinco'añte el
 

- Motario Cuarto de Cantón Cuence Doctor Alfonso Andrade Ormaza, e
 

. inscrita en el Registro Mercantil con el Número doscientos. cincuenta
 

el treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta y .cínco, se
 

- fusiona ,. como. -- compañía absorvente con INVERSIONES +. Y
 

CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO SA,  sumenta su .cápital a “CIEN
 

MILLONES, 00/100 SUCRES (57. 100'000.000,00) y reforma sus
 

estatutos.- Con escritura «pública celebrada el ocho de junio de mil
 

 

novecientos ochenta 'y ocho ante elNotario Cuarto del Cantón Cuenca

Doctor Alfonso Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro .Mertcantil10 

,, Con el Número: ciento cincuenta y-uno. el veinte y ocho de Junio de
 

zo Mil novecientos ochenta y ocho aumenta su capital a CIENTO
 

1 OCHENTA  MILLONES.00/100 (Ss/. -180'000.000,00) y reforma sus
 

za €statutos. Con escritura pública celebrada el. veinte -y ocho: de
 

 

15

|

Noviembre de mil novecientos pchentay nueve ante el Notario: Cuarto

16 |

delCantónCuencaDoctorAlfonso

Andrade

Ormaza,einscritaenel|

17

|

Registro Mercantil. a l |

1s

|

de

milnoveciento
s

novent
a

se

fusion
a

comocompañí
a

absórvent
e

con
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11 |

12

13

14

15

y%
novecientos >Ael noterio: Cuarto del Centón Cuenca
 

Doctor Alfon

só

Andrade”Ormeza, e inscrita en el Registro Mercantil
 

con .e8l Número doscientos setenta y cinco el quince de
 

Noviembre de mil novecientos noventa y uno sumenta su capital
 

a SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES, 007100 SUCRES (S/.
 

750'000.000,00), y  referma sus estatutos. Y con escritura

pública celebrada el veinte y ocho de Mayo de mil
 

 

novecientos noventa y dos ente el Notario Cuarto del  Centón

Cuenca Doctor Alfonso Andróde Ormaza, e inscrita en el Registro

|

 

Mercantil con el Númere-ciento. cincuenta Y ds eldos

de

Julio de.

mil novecientosnoventaY“dos,cambio su denominaciónsociala|

HARCINEN SA, aumente su capita a mL HILLONES,00/100_sureES.

y reforma sus estatutos.

  

los fines legales |

 

Economista Marcelo sea Crespo,Presidente-

Yo,Santiago|
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a

A
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i

Lo

 

dro de Aumento de Capital:

»

 

aACTA_DE_JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE MAREIBEX
 

  

y cn

 
 

 

acciones propias y representando a sus hijos menores: Juan Sebastián |

dueño de 15.000 acciones y Martín Andres León Crespo, dueño de 15.0

  

     
    

 

  

   

CELEBRADA El 7 DE Hat:Z0 DE 1283—

, . Pi 1

En la ciudad de Cuencá.: a los siete dtas del mes' de Marzo de 1995,|a las 15.00

horas, en el local social de la Compañía ubicado en la calle Porrera H 13-45, se

encuentran reunidos+los accionistas de la Compañía, señores: Marcelo Jaramillo

j ; 7 7 Ho Hjton 195.000

Juan €respo Yintimilla, con 62.375 arcionesq: Juana Catalina

Spe 3 j nj ol. con 19.697

.cón Erespo,

JO acciones:
 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

SN Haría Verónica Crespo de León, con 192.688 acciones; Ing. Francigdco Espinosa

IG Holguín, con 15,000 acciones propias: y representando a sus hijos mepores: Maria

s GO ptr tEspinasa trespo, dueñade ta ii arcrtonesy uan FrantistoEspihosa Crespo,
9 Sn dueño de 13.1225 acciones Y. David Andrés Espinosa Crespo, con 13.185 acciones:
8 a E da a £ po pes A 15 009 opos—Je sablo Jaramillo

% ea Tamariz, con 138. 750 acciones¿ «Econ. Jorge Roca Arteta, con (15,000 acciones;

19 Haría de Lourdes Jaramillo de Roca, con 123.750 acciones; Econ. Marcelo Jaramillo

a E Crespo, con 139.750 acciones propias y representando a sus hiios mehores: Fablo

10 > Daniel Jaramillo Vega, dueño de 27.750 acciones, Rosana Jaramillo Vega, dueña de

E 5 27.730 acciones y Ána Karina Taramillo Vega dueña de 27.730 Aeonebs Friscilla

D| Mm pe9s de varamillo con 27.750 acciones; Marcelo XavierJaramillo Vegal, con 27.730

14 2 ; a e e. presentando

8 0 a 3hido ameñor: Santiago Daniel Jaramillo Gasparutti, dueño de 15,000 acciones;

19 | Y z al .]1 ueña d 5.000 g¿rciones. Todas llas acciones

al 2 son ordinarias y nominativas y tienen un valor de un mil sucres cada juna. De esta

15 S manera está presente el total del Capital Social de MARCIMEX S.A. que es de S/.

al $ 1.500000.000,00 y los accionistas se constituyen en dunta General] Ordinaria y

9 Universal, para conocer y resolver sobre los siguientes asuntos:
18 —E AA .
A > a) « Las cuentas del Palance General y el Estado de Férdidas |y Ganancias

18 Ls correspondientes al (€ltimo ejercicio económico y los informes de Grrente

5 2 Gentral y Comisario. Ñ
O D' . .

17 b) La aplicación que debe darse a los resultados.

: !

18 t) ftuaremita deapittel y retrma ee estatutos

 

m+
Comisario Frincipal de la Compa

 

nidad. !

20 > 2", . - . . - _ a

e Preside a la sesión el titular Econ. Marcelo Jaramillo Crespo y

21 Secretario el Gerente General Sr. Santiago Jaramillo Crespo.

Actúa como

 

El ¡Presidente dec¡Lara instalada la Sesión de Junta General Ordinart

 

 
 

CUENTAS DEL. BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCT AS CORRESF

  MICO DE 1994 Y:108 TAFORMES-DE GERENTE GEHERAL Y CO

Secretaría se da lectura tantó ál Balance General como al de Resul tad

la y se pasa
ARO SOBRE LAS

ONDIENTES AL

HISARIOS Por

05, asi como
la Externa y

 

también a los Estados Financieros e informe presentado por Auditor

“tanto el Gerente como el Fresidente contestan las preguntas que $

documentos les formailan los señores accionistas. :
pobre dichos

 

Luego se da lectura y se conoce el DE GERENTE GENERAL deINFORME

 

 

la Compañía

en 1994, Los

rante un año

 

6 guien expone alos arcionistas ol des

54 accionistas felicitan a la Adeinictración por la Labor desplegada du

> difícil. . e e a
DA o a

28 ciar .  
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El Econ,

económic

sesión?

El Fresidente

informes

De inméd

DEBE DARSE A LOS RESULTADOS: Con respecto:a las utilidades del ejercicio de 19794,

resup?
apropiac

«a la Rén

+ 258882

se

¿647 4: se destine el 10% para Reserva' Legal y el saldo a Reserva

Facultatlivas ! > oo
1

UTILIDAD DEL EJERCICIOS Sé 964 "722.487 - '

15% PARTICIFACION EMPLEADOS: 5/. 1479'208.372
A TAFUESTO A LA RENTA xx AGAR: 115-591 SOS ,

COMPENSACIÓN REEXPRECION MONETARIA: 491'040.172 705-859,: 840
. 10 |: os >

758 882 .647

11 Darro

RESERVA JLEGAL: el 10% de la Utilidad Neta antes 0 os
do Parti

y paris

14

Ensequid

Y REFÓRTIE o
por unanimidad aumentar el Capital £Social en 5%. 1. 000'000.000 a:y más del existente

con DE, puedaopepitaSocialdoJarompañiaacrids 8/. 2.500-000,000,

divididd

UNnAs 17

La CapdH

mediante

cantidad

 

 

o de 1994. La Junta le agradece por su informe y por su presencia en esta

 

toa toos

accionistas se pronuncien “sobre los balances

Los asistentes aprueban por unanimidad dichos doctimentos.
solicita a los

conocidos.

e
 

 lato se pasa a tratar el punto hb) del Orden. del Dia: LA AFLILACION UTE

 

iones de ley respectivas, esto es, Farticipación a Empleados y: Impuesto
+ : ] : :

3 e

 

 

 

 

 

 

 

0378 —
 
ESERYA FACULTATIVA el valor dez

8/.258' 882047.
T

1

. ! Sumanz > !
ve

a se pasa a tratar el punto c) de la Orden del Día: AUMENTO. DE CAFITAL

 

 

 

en 2500.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada

 

 

alización de los S/. 1.000000.000, se efectuará de la siguiente manera:

aporte de la Cuenta Reserva por Fevalorización del PatrimonioenTa7]

de 5/. 200'000,.000; y mediante aporte en efectivo de los accionistas,

 

 

 

   

 

 

 

 

  
en 14% - .
estados [financieros de la Compañía. ”

20

El aumento de capital es suscrito y pagado de: la manera indicada en el cuadro que

se adiywjta a la presente acta.

Como consecuencia del aumento acordado, los accionistas apruebanpor unanimidad

el cambio” E 100 mt EST s Um 1 irá;

ARTICULA QUINTO: El tapital de la Compañía es de DOS HL QUINIENTOS MILLONES DE
SUCRES + Es - - se Ed

ordinarias y nominativas dé Uhhilducres cáda uha' de e113s: Cs

ga |- :
Luego lbs accionistas resuelven autorizar al Garánte Sr. Santiago daras *ln
Crespo mara que otorgue la Escritura Pública en los términos establecidos en las ¿i
resoluciones de esta Junta GENBral y qUe Uña V87 otorgada dicha Escritura 2
públicas realice todos los trámites y gestiones necesarias para su legálización.

27 he dedo .

Suporinteldencia de
28 Compñfas   
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Concluido el Orden del termina

 

 

 

Dia, 20 la sesión a las 17.00 horas una vez

rodactada > aprobada el Acta decasta— HomtafSeneral Drdiaitid

é ¿e

A , , LA7 Y 7 TH
5 1 0 po :

y ay £ : -

SL dby _ A d

EXAATA FCE TO diramitllo Crecpo Santiago Jaramillo Cregpo
Froecidente Gerente GeneralufSecretario
 

  

 

   

 

É

A

NoBR09
  

cy ama Lon Sara espo
O

e

 

 

Ing. les

 

poduan Sebstián León Orespo
      /

PD. Fartip finrés León O respo

 

 

  War...
==

Haría veyónica Crespa dPA AR
 

DNA)
 

dullaA o
DOI

E  paria

 

Ing.FrafjizcAApa

  

 

E CRÓN

Le pl sb
FPIVUY E

 
 

  ed E +
ES Spina

 

 

nm C "

Maria 66h MaS

LIZA
VASDAS

Juan Pablo Jaramillo Taluariz
 

 

ÚY4/,  
 

 

 

 

 

LossES aY) od,
E uy A L, Á

“Econ.Jr)AdeÁntetA hal de 0 dartbnirdo de Roca
y j

| 7 NA
Led A L/

erodiciaddo Ye PARASDaniel Jaramillp Vega

A ¿
SJ

¿ É

dde /
. o

4 lLao Pr tarima A3ramiTlo] Vega

14
 

É 2 Ly , e ¿ A -

DUSTBA 0) ¡die47
Priscilla Vega de daramilla

s
s

S
S
A

[Mar
Ma. Elena Gdsrparutti de Maramillo
 

7] e

 

, ¿442 - A e

Es Sen biaqo Bámiel Jaramillo Gasparelte.

  Mz
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ta aquí Los Documentos Habilitentes' que quedan insertos y que
 

forman parte de esta escritura- Leida esta Escritura íntegramente a
 

los otorgantes, por mí el Notario, dichos otorgantes se afirman y se
 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad
 

de acto: de todo lo cual doy fe.- (firmado) ilegible del Sr.
 

Alvarae “antiago Jaramilo, 0101597817 .- A. Andrade O. e”

 

Notario Número Cuatro.
 

 

 

 

debo ita ra:
PEOSe: otorgó ante mí; en fe de-
 

ello, confiero estaira COPIA; que: firmo,
 

“signo” y sello en - Cuenca, en

 

lebráción.-)

“el TS -de” 84: CO-

Aoos

 

 

 

Aa oz es EN
PiAAIBR gi ER

 

 

 

eyPALAOS

  

  
 

 

 

 

DOY FE :- Que al margen de la matríz de esjácopia, anoté
 

que la misma, ha sido aprobada por la Intatcnosa de Compañía
 

de Cuenca, mediante Resolución No 95-3-141-204 defecha 21 de
 

los corphentés .-/fuenca, a 26 de Junio de 1.9%.
 

 

e

aronco aHipsantOPMAZA
 

 

 

 

CU ENcCA-taOA”“DOR     
   

Cueda inscrita en esta fecha y bajo cl N2 151 del REGISTRO MER  
 

Industrial LA REFORMA

3866105
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20

21

24

se

27

28

ecrita en esta fecha y bajo el £2 151 Gel SESISIRO UNICAN

“ my

des

¿ET; -

 

juntamentz2 con la Resolución N2£ 95-3-1-1-204; de la IwTFA
 

CIA DE COMPANTAS DE CUENCA, ¿ue apro sta escritura. £
 

plido con lo dispuestoaCUENCA, 28 D
 

 

NIO DE 1995, EL arcIsmkapor,, E
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